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ADMINISTRAC^PROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 91/1974
Publicidad exterior

Por el Ministerio de Información 
y Turismo se informa a la Direc
ción General de Administración Lo
cal que son numerosos los casos de 
Ayuntamientos que exaccionan ta
sas sobre manifestaciones publicita
rias e incluso dan autorizaciones 
para la instalación de anuncios sin 
comprobar previamente si los mis
mos se acomodan a la legislación 
específica en la materia.

De ahí que se estima la conve
niencia de recordar' a los Ayunta
mientos de esta provincia, la plena 
vigencia del Decreto 917-1967, de 20 
de abril sobre la publicidad exte
rior, y la obligación inexcusable de 
vigilar su observancia tanto cuando 
»reciban solicitudes de autorización 
para instalación de anuncios en el 
término municipal, como cuando 
pretendan gravar mediante tasa ac
tividades publicitarias concretas.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto citado tendrán en cuenta:

No permitirán la fijación de car
teles, colocación de soportes ni, en 
general, manifestación de actividad 
publicitaria

a) Sobre, edificios calificados co
mo monumentos histórico - artísti
cos.

b) Sobre los templos dedicados 
al culto, aunque no ostenten la ca
lificación de histórico-artísticos y 
sobre las estatuas de plazas, vías, 
parques públicos y cementerios.

c) En las áreas declaradas con
juntos histórico-artísticos, jardines 
artísticos o parajes pintorescos.

d) En curvas-, cruces, cambios de 
rasante, confluencias de arterias y, 
en general, tramos de .carreteras, 
vías férreas, calles o plazas, calza
das y pavimentos, en que se pueda 
perjudicar o comprometer el tránsi
to rodado o la seguridad del vian
dante. ,

Se considerarán ilícitos aquellos 
que por su fin, por su objeto o por 
su forma ofendan las instituciones 
fundamentales de la Nación, lesio
nen los derechos de la personalidad, 
atenten al buen gústo o decoro so
cial, o sean contrarios a las leyes, a 
la moral y a las buenas costumbres.

Cuando la presentación del anun
cio se efectúe mediante procedi
mientos internos o externos de ilu
minación la instalación eléctrica se 
acomodará a las normas técnicas de 
aplicación y en todo caso no deberá 
producir deslumbramientos, fatiga 
o molestias visuales,

La publicidad acústica sólo podrá 
tener lugar deníro de los horarios 

oficiales del comercio y especial
mente autorizados en cada caso.

Los Ayuntamientos cuidarán de 
que las ordenanzas municipales re
gulen que los anuncios se acomoden 
a normas estéticas que estén en con
sonancia con las características del 
lugar en que se fijen.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

Valladolid, 20 de julio de 1974.— 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.
Señores alcaldes-presidentes de los 

Ayuntamientos de la provincia.

9/ Jefatura Regional de Carreteras

Expropiación Forzosa.—Pago
Obras: «Acondicionamiento de la 

CN.-403 desde el Paseo de Zorrilla 
hasta el F. G. de Ariza».

Término municipal: Valladolid.
Por el presente anuncio se hace 

público, que el próximo día 5 de 
agosto, a las doce horas, en el Ayun
tamiento del término municipal 
más arriba expresado, se procederá 
al pago del expediente 'de expropia
ción objeto del presente escrito, del 
que son interesados los señores que 
en relación adjunta se citan, como 
propietarios de las fincas afectadas, 
los cuales se presentarán personal
mente o por representante con s.u-
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ficiente poder general o especial pa
ra este acto.

Relación que se cita
Beloit y Segura, S. A., parcela nú

mero 1.
Emeterio Guerra, S. A., parcela 

mi mero 5— .

15 de julio de 1974.— 
iefe regional (ilegible).
I 2.872—2.286

"^fTéfatura^Regional de Carreteras

Expropiación Forzosa.—Pago
Obras: «Supresión del paso a ni

vel de la CN-403 con el FF. CC. de 
Ariza. Proyecto de reformado». -

Término municipal: Valladolid.
Por el presente anuncio se hace 

público, que el próximo día 5 de 
agosto, a las once treinta horas, en 
el Ayuntamiento del término muni
cipal más arriba expresado, se pro
cederá al pago del expediente de ex
propiación objeto del presente es
crito, del que ¿on interesados los 
señores que en relación adjunta se 
citan, como propietarios de las fin
cas afectadas, los cuales se presen
tarán personalmente o por repre
sentante con suficiente poder gene
ral 0 especial para este acto.

Relación que se cita
RR. PP. Agustinos Recoletos, par

cela número 8.
lid. 15 de julio de 1974.— 

jefe regional (ilegible).
2.873—2.287

STRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

La Corporación Municipal en Ple
no,' en sesión extraordinaria celebra
da el día 24 de mayo de 1974, apro
bó los proyectos de instalación de 
alumbrado público en las diferentes 
calles de la ciudad que a continua
ción se relacionan, cuyos proyectos 

quedan expuestos al público, por 
término de un mes a contar del día 
siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y durante cuyo término 
se admitirán cuantas reclamaciones 
y observaciones se presenten por 
quienes tengan interés en ello. Lo 
que se hace público para general co
nocimiento.

Relación que se cita
Proyecto de instalación de alum

brado público en Paseo de San Isi
dro, desde salida del túnel a esta
ción depuradora San Isidro.

Proyecto de instalación de alum
brado público en Plaza Santa Brígi
da y calle San Ignacio, desde Po
niente a San Quirce.

Proyecto de instalación de alum
brado público' en calle Padre Claret.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle de Recoletas.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calles Marina Es-, 
cobar y Mantilla.

Proyecto de instalación de alum
brado público en Carretera de Cir
cunvalación, desde la de Soria a Se
govia.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle de Carmelo.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle Andalucía, 
hasta Padre Manjón.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle de Mirabel.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle Salud, desde 
Río Esgueva a Puente la Reina.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle las Monj^

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle de RíosecA

Proyecto de instalación de aluml 
brado público en Prolongación ca-, 
lle Villanubla.

Proyecto de instalación de alum
brado público en Carretera de Cir
cunvalación, desde la de Villabáñez 
a Puente la Reina.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calles Velardes y 
Nicasio Pérez. . ’

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle Verbena, has
ta calle Santa Lucía.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle de Vicente 
Escudero.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle industrias.

Proyectó de instalación de alum
brado público en calle La Cistér
niga.

Proyecto de instalación de alum
brado" público en calle Portillo de 
Balboa, hasta «25 Años de Paz».

Proyecto de instalación de alum
brado público en Barrio Belén (ca
lles principales).

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle Cardenal Gis- 
ñeros.

Proyecto de instalación d^ alum
brado en Ampliación Carretera de 
Madrid, para paso bajo Arco de 
Ladrillo.

Proyecto de instalación de alum
brado público en Plaza Circulará

Proyecto de instalación de alum
brado público en calles de Pilarica, 
Pequeña, Raza, Julián Humanes, 
Santiago de Compostela, Agustina 
de Aragón.y Templarios.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle- General 
Francisco Ramírez.

Proyecto de instalación de alum
brado público en Plaza de Portuga
lete y Canterac.

Proyecto de instalación de alum
brado público en calle Hermanitas. 
de la Cruz.

^^i^Síírfíádo^^’ts de julio de 1974.— 
^^feúdSde, Julo Hernández Díez.

n A 2.889—2.288

BCedías hábiles a contar 
siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se celebrará, en este 
Ayuntamiento, a las doce horas, y 
bajo el tipo de tasación de 48.000 
pesetas, la segunda subasta del
aprovechamiento de 94 pinos secos 
en el monte Antequera ,(A-III 
y B-I-III-IV-V).
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ba fianza provisional, que se cons
tituirá en la Depositaría Municipal 
de esta Corporación, será de 2.400 
pesetas, importe del 5 por 100 de la 
tasación que deberá ampliarse, por 
el que resulte rematante, hasta una- 
suma igual al 10 por 100 de la can
tidad que se compromete a satisfa
cer por el aprovechamiento objeto 
de la subasta.

El expediente de la subasta se en
cuentra de manifiesto en la 
ra.de Sección de Secretaría, dond 
deberán presentarse los pliegos has
ta el día anterior hábil al señalado 
para la celebración de la subasta, 
cerrándose el plazo de admisión de 
pliegos a la una de la tarde.

En dicha subasta se observarán 
las normas contenidas en el artícu
lo 34 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., calle..., ente

rado de las condiciones' que rigen 
para el aprovechamiento de- 94 pi
nos secos en el monte Antequera 
(A-III y B-I-III-IV-V), cuya subasta 
ha sido anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, de fecha..., 
las acepta y ofrece por el mismo la 
cantidad de... pesetas .(en letra), 
manifestando, bajo su responsabili
dad, no hallarse incurso en ninguna 
de. las causas de incompatibilidad o 
incapacidad señaladas en los- artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo

lid, 28 de junio de 1974.-— 
Julio Hernández Díez.

2.676—2.289

Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
27 de junio pasado, acordó aprobar 
inicialmente el proyecto de cons
trucción de un edificio, con locale^ 
y 21 viviendas del grupo primereó 
■en la’calle de Puente Colgante con'- 
vuelta a la de los Toreros, presenta- ’ 
do por don Eleuterio Martín Mar
tín, que supone una modificación de 
las normas contenidas en el planea
miento urbanístico vigente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo cuantos 
intferesados lo deseen, examinar ej 
citado proyecto, en la Unidad de 
Obras y Urbanismo de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, por 
plazo de un mes, y alegar, por escri

cuanto^timen por conveniente.
15 de julio de 1974.— 
|o Hernández Díez.

to,

ión de fianza

4»M!^S 1 2.907—2.290

A los efectos de presentación de 
reclamaciones, en el plazo de quin- 

' ce días, previsto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se hace 
público que han sido solicitadas de 
este Ayuntamiento la devolución de 
las siguientes fianzas:

ba constituida por don Severiano 
Sanz' Vicente, en cuantía de 230.000 
pesetas, para responder del apro
vechamiento de 5.000 Hb de piña pí- 
nea en el monte Antequera, que le 
fue adjudicado por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 
20 de septiembre de 1973.

La realizada por don Cipriano 
Mongil Prieto, en cuantía de pese
tas 17.527,50, para responder del 
aprovechamiento de 957 pinos en el 
monte Esparrágal, que le fue adju
dicado por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 20 de di
ciembre de 1972.

La constituida por don Cipriano 
Mongil Prieto, en cuantía de pese
tas 20.631,86, para responder del 
aprovechamiento de 1.053 pinos en 
el monte Esparragal, que le fue ad
judicado por- acuerdo de la Comi
sión Municipal Peniianente, de fe
cha 29 de diciembre de 1972.

Valladoli^í<í^4 de junio de 1974.— 
Ei -alenîcLëÇpdùlio Hernández Díez.

- 2.677-2.291

;^9^
15, -actividades 

feV^SiefiSó presentado don Manuel 
Pino Muelas, solicitud de licencia 
para apertura almacén de maquinaria 
eléctrica portátil, en calle Padre Man

jón, número 4 bis;.por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, .^25 de junio de 1974. 
El ale I-wi^Hernández Díez.

2.670—2.292

ado don Ignacio 
egurola, gerente de «El 

Material Industrial, C. A.», solicitud' 
de licencia para apertura almacén de 
maquinaria, en calle del Carmelo, 
número 9 bis; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de'diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 25 de junio de 1974. 
El alcalde, Julio Plernández Díez.

2.669—2.293
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Juzgados militares

ALCALA DE HENARES

2.543—2.297j©<‘<i^^
íp ig^

\O’^

2.623—2.294'

2.767—2.298oír Ve- 0
1974.^ 

2.624—2.29'5 2.690José Medina González.^0^ ’ «^9 t

el

2.874gible).

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

; iï S'

arbitrios sobre perros, lo que, 
arreglo a la vigente Ley de R¡ 
men Local y sus Réglamentos, 
tiene expuesta al objeto de oír 
clamaciones. "

gimen Local y sus Reglamej 
tiene expuesta al objeto de 
clamaciones.

Alcazapén, 25 de junio de 
EJ alcalde (ilegible).

tes ante quien y como corresponde, 
cori arreglo al articuló 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal. -

UNIDAD,DE VILLA Y 
TIERRA DE PEÑAFIEL 

Aprobado por la Comunidad

de junio de 1974.—El 
^^e^^(^ntá,®y^tonio Morán García.

ALCAZAREN
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre

fe

I ..,_^^T CAZAREN

2.625—2.296

^^'^"^ 4 l^^-.-' ^ALCAZAREN

; .çfîO^- - 'En.‘-te''’§ecretaría de este Ayunta-.

BRACAMONTET DVI
. ' __^^„„^íi*zíff^,s25 de junio de 1974.—
' ^^ 1^ ¿i c^I<á ^legible).

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
exacción de derechos y tasas por 
servicios de alcantarillado, lo que 
con arreglo a la vigente Ley de Ré^

""""miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
servicio de aguas potables a domici
lio, lo que, con arregló a la vigente 
Ley de Régimen Local y sus Regla-'

ndida la cuenta general del 
presupuesto extraordinario número 
1-1973, sobre adquisición de inmue
ble para Centro telefónico y vivien
da para el funcionario encargado, 
se encuentra de manifiesto al públi
co, en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales y ocho días más, 
podrán presentarse las reclamacio
nes y observaciones qúe se estimen 
pertinentes.

I^bí'de Bracamonte, 5 de julio de 
^^24js^EÍ alcalde, Cremencio Pita.

Í BRACAMONTE
>e hallan expuestos al público, en 

la Secretaría municipal, por espa
cio de diez días hábiles, los padro
nes formados para el cobro de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za rústica y la de urbana del ejer
cicio de 1974, a efectos de reclama
ciones. .

Rub^^^-Slacamonte, 28 de junio 
de 1974..-El Alcaide, Cremencio Pita. 
i^'‘ 2.645-- 2.299

mentos, se tiene expuesta al^ objetó,.
/ de oír.^eiclamaciones.

‘ ^^^^.^^^Alcaza 25 de junio de 1974.—
cáPalcaldÁ (ilegible).

presupuesto ordinario, para el ejer
cicio de 1974, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término 0 persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen-

- ; /‘^VALDESTILLAS
V í'^‘'^j:obádo por el Pleno de la Cor- 
*^oración el presupuesto municipal 

ordinario, para el ejercicio de 1974, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del tér
mino 0 persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones .que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Valdestillas, 3 de julio de 1974.— 
El alcaide, Félix.JEsteban. " .

2.705—2.300

REQUISITORIA

Jorge Sánchez Yáñez, hijo de An
gel y de Pilar, natural de Madrid; 
de estado soltero, estudiante, de 19 
años de edad, de 1,73 m'. de esta
tura, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
marrón, nariz normal, barba pobla
da, boca normal, frente despejada, 
y sin más señas particulares visi
bles, avecindado en Valladolid, ca
lle Panaderos, número 40,. procesa
do por los presuntos delitos de de
serción y fraude, en causa número 
18.0-74, comparecerá, en el término 
de quince días, ante el Juzgado de 
la Brigada de Paracaidistas de Tie
rra, en su acuertelamiento de Alcalá B 
de Henares, Madrid, bajo apercibí- B 
miento de ser declarado rebelde. .

Se ruega a las .Autoridades civiles B 
y. militares la busca y captura de B 
dicho individuo, que ha de ser pues- B 
to a disposición de este Juzgado. B

Alcalá de Henares, 27 de junio de B 
1974.— El capitán juez instructor,. B

SAHARA K
EDICTO B

González Lamarca, Amalio Rafael,. B 
nacido en Valladolid, el 13 de abril B 
de 1940, hijo de Antonio e Isabel,' B 
casado, jornalero, vecino de Villa B 
Cisneros, de desconocido paradero B 
actual, sé constituirá en prisión por B 
liaber incumplido obligación apud- B 
acta de comparecer quincenalmen- B 
te, a resultas del sumario que se le B 
sígué, con el número 39-1974, por B 
supuesto delito de abusos déshones-, B 
tos. B

Al propio tiempo ruego a todas B 
las Autoridades y agentes policiales 1 
a sus órdenes, procedan a su busca, 1 
captura e ingreso en prisión a dis- I 
posición de este Juzgado. ■

Dado en Aaiún, ocho de julio de ■ 
mil novecientos setenta y cuatro.—- B 
El juez (ilegible).—El secretario (ile- 1
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